
Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes cte 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
4kicaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, ea-
eccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
nteresados el importe de su publicación o garantices
el pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA. 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes.. 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . .	 12'50 Trimestre. 	 . . 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . 	 . . 	 28
Un ario . 	 . . 	 40 Un año. 	 .	 . . 	 50

PAGO .1n 1310LAIN'IPAII.D0

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gasteis
con arreglo a lc dispuesto ea la regla *eleva 4-ei art ti,* de
este Reglamento.

ARTIctico 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-

gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine

la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leOt no tendrán efecto retroactivo si no dls.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gdbfrnador de
la provincia, por cuyo conducto se pasalmiklog editores
de los mencionados periódicos.

ü(?. 24 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).;

tär.:dc— ooZlinae,es •Yamr eiUGa:~afflaggiiaa 	 gi;Uiáir.e.WtAmerea 71•792,3tiaterwr-~e.realaaz atew -,sa3:1.iä...2.-g;fflffl9rMFS.

luier.
dere.

L Pata

trece
, or la
nalga

' Mar.
sta vj.

tes de
e pro.
LI final
rticalá
ue fue
17 del
den°.

e este
ndrá a
:on
der se
adqui.

a le
hecho,

a dio.
3 , Y ea

deO.
,ara.-
Liel So.

liare

S EN

metkr..
'mplaa

es re,9.
ticor,

:ra
tes»
que

4 fe&

ncio
arre0
iey

sso e
y 63 di.

MUY

García
El He'
Servin
tilos nl.

:esados
:orneur

el Nr'
geñOr

on En'
ð de 1a

ser de'

le 193'1.
tor, En'

Número 271.—Sábado 10 de Noviembre de 1934

DE LA

ADNINISTRACION CENTRAL -9f

Ministerio de la Gobernación

Núm. 5.625

Dirección general de Administración

Incursos en el artículo 28 del Re-
glamento de 23 de Agosto de 1924 los
Ayuntamientos que a continuación se
expresan,

Esta Dirección general, haciendo
uso del derecho que tiene conferido,
acuerda nombrar Secretarios en pro-
piedad de los mismos a los concur-
santes que seguidamente se relacio-
nan.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1934.
'El Director general, T. López-Her-
mida.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Ciudad Real: Fuente
el Fresno, D. Leandro Fernández
':.astanvs, Secretario de Allande

(Oviedo).
de Oviedo: Corvera de Astu-

rias, D . José Pérez Orra, Secretario
de Las R egueras.

Ideal de Las Palmas: Haría, D. Ela-
dio Pérez Bu'l, Secretario de La Al-
gaba (Sevilla).

Idem de vale, Ribarroja, don
Eusebio Sánchez y Sánchez, Secreta-
rio de Pedreguer (A, 'icante).

erf

In cursos en el artícul'o 28 del Re-
gla mento de 23 de Agost(.1 de 1924 los
Ayuntamientos que a çonti.Ytuación se
expresan,

Esta Dirección general, haciendo
uso del derecho que tiene conferido,
acuerda nombrar Secretarios en pro-
piedad de los mismos a los concur-
santes que seguidamente se relacio-
nan.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1934.
El Director general, T. López Her-
mida.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Cuenca: Castillejo-Sie-
rra, D. Vicente Hrnández Morillas,
Secretario de Ribatejada . Ribatejadi-
lla.

Idem de Huesca: Javierregay, D. Pa-
blo Sánchez Rubio, Secretario de Val-
degrudas (Guadalajara); Montanúy,
D. Pablo Sánchez Rubio.

Idem de Madrid: Cervera de Buí-
trago, D. Eladio A. López-Aldea, Se-
cretario de Hoyos del Espino (Avila).

Idem de Málaga: Olías, D. José Ro-
dríguez Navas, caso 4. 0 del artículo
20 del mencionado Reglamento.

Idem de Palencia: Melgar de Yuso,
D. Heliodoro Aguilar Sáez, Secreta-
rio de Labraza (Alava); Viilaprovedo,
don Federico de la Parte Abia, Secre-
tario de Páramo de Boedo.

Idem de Santander: Mozcuerras,
D. Moisés Sendino Vivar, Secretario
de Cubilla de Cerrato (Palencia).

Idem de Segovia: Ochando, D. Ma-
nuel Martín Borrejón, Secretario de
Aragoneses.

Idem de Soria: Santa María de las
Hoyas, D. David del Río Pascual, Se-
cretario de Calcena (Zaragoza).

Idem de Teruel: Fuentes de Rubie-
tos, D. Honorato Isla de Pablo, Se-

cretario de Salas Bajas (Huesca); Ró-
denas, D. Honorato Isla de Pablo.

Idem de Valladolid: Villanueva de
Duero, D. Fulgencio Jiménez Sán-
chez, Secretario de Gaton de Campos.

Idem de Zamora: Castrillo de la
Guareria, D. Florentino Martín Ruiz,
Secretario de Periarandilla (Salaman-
ca).

Idem de Zaragoza: Urries, Don
Leoncio Tapias Pérez Secretario de
Valdemaluque (Soria).

(«Gaceta» del 8 de Noviembre de 1934.)

Diputación Provincial fe Nilda

SECRETARIA

Sección segunda 	 ilegociado de Beneficencia 

Núm. 5.607

Anuncio de concurso
La Comisión Gestora de esta Ex-

celentísima Diputación provincial, en
sesión celebrada el día 31 del pasado
mes, acordó contratar por medio de
concurso público el carbón mineral,
idem vegetal, picón, lejía y jabón que
sean necesarios en los Establecimien-
tos de la Beneficencia provincial du-
rante el próximo ejercicio de 1935.

Lo que se publica en virtud de lo
dispuesto en el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, sobre
contratación de obras y servicios mu-
nicipales, aplicable a las Diputacio
nes con arreglo a lo dispuesto en el

Franquee

concertado

decreto del Ministerio de la Goberna-
ción de 8 de Septiembre de 1932, a fin
de que durante el plazo de diez días
contados desde el siguiente al de la
inserción de este anuncio en el BoLs-
mi OFICIAL de esta provincia, puedan
presentarse reclamaciones, advirtién-
dose que pasado dicho plazo no será
admitida ninguna de las que se pro-
duzcan.

Córdoba 2 de Noviembre de 1934.
—El Presidente, PABLO TROYANO.

Jefatura de Obras públicas
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 5.618

EXPROPIACIONES

Una vez que se ha realizado el li-
bramiento expedido por la Ordena-
ción de pagos del Ministerio de Obras
públicas para efectuar el del expe-
diente de expropiación que en el tér-
mino municipal de Priego de Córdoba
motiva la construcción de la carretera
de tercer orden de Almedinilla a la
Estación de Alcaudete trozo segundo.

En su virtud, he señalado el día 28
del actual a las once horas para que
se verifique el pago en las Casas Con-
sistoriales de Priego de Córdoba, con
snjeción a lo prescrito en los artícu-
los b1 y siguientes del Reglamento so-
bre expropiación forzosa de 13 de Ju-
nio de 1.879, y dispuesto que se publi-
que la lista de los interesados, a quie-

PROVINCIA DE COR DOBA
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nes el Alcalde de dicho pueblo se di-
rigirá individualmente, dándoles co-
nocimiento del día hora y local en
que ha de celebrarse el acto.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del artículo
61 del citado reglamento.

Córdoba 8 de Noviembre de 1934.
-El Ingeniero Jefe, Vicente Basabe.

LISTA quE SE CITA.-FINCAS

Número 1, don Juan Barea Montes.
Número 2, don Vicente Luque Bur-

gos.
Número 3, don Francisco Aguilera

Aguilera.
Númaro 4, don Juan Aguilera Agui-

lera.
Número 5, don Pedro Aguilera

Aguilera.
Número 6, don Domingo Serrano

Gómez.
Número 8, doña Petra García.
Número 9, don Francisco Arjona

Cobos.
Número 10, don José Alcalá Za-

mora.
Número 19, don José Luís García

Marín.
Número 20. doña Rosaura Ramírez

Roca.
Número 21, doña Trinidad Linares

Martos.
Número 28, Viuda de don José Cór-

doba Muñoz.
Número 29, don Pahlo Carrillo Se-

rrano.
Número 30, don Antonio Pérez Se-

rrano,
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Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

Secretaria de Junta Administrativa

Jauja (Lucena) idem.
Encinas Reales, unitaria número 2.
Idem, idem 3.

Núm. 5.619

Relación de las escuelas vacantes,
para proveer en cursillistas del año
1933:

Fuente Palmera, idem 1.. 	 idem.

em.
ElG arabato(L a Carlota), mixt

MAESTRAS

Aguilar, unitaria número 2.

Monturque, unitaria 1.
Puente Genil, idem 1.
Idem, idem 3.
Idem, ídem 6.

'Idem, párvulos 3. 	
Ochavillo del Río (F. P.), idem. 	 Ojuelos Bajos (Fuente Obejui

El Palomar (Puente Genil), unitaria. 	 Hornachuelos, unitaria número 1.
ideNilla:valcuervo (Fuente Obejuna)

Baena, párvulos número 1. 	
Moratalla (Hornachuelos), mixta.

Los Morenos (Fuente Obejuna)
Idem, idem 3. 	

Palma del Río, unitaria número 3.
Argallón (Fuente Obejuna), idPozoblanco, párvulos 3.

Idem, Sección graduada. Doña Rama (Belmez), idem.Alcaracejos, unitaria 3.
, Idem, ídem.

ldem, idem. 	
Conquista, idem. 	 Periarroya•Pueblonuevo, idem 6

Idem, idem (párvulos).
I 	 1

Dos Torres, idem número 1. 	 Idem, idem 8.

Albendín (Baena), unitaria. 	 Idem, idem 2. 	 Idem, ídem 10.

Morente (Bujalance), idem. 	
Idem, Sección graduada.i 	 Idem, párvulos.

El Carpio, unitaria, número 1. 	
Villanueva del Duque, unitaria mi- Idem, Grupo preparatorio Insti uto

J

• mero 1. 	 , local. vii
aharta, unitaria número 3.i 	 Idem, ídem 2.

Pedro Abad, ídem 1. 	 Idem, párvulos.
,1

Idem, ídem 2. 	 Príego, unitaria número 4. 	 Hinojosa del Duque, ídem 7.

i Doña Menda, (párvulos). 	 Idem, Sección preparatoria Institu- Idem, idem 8.

' 	 Nueva Carteya, unitaria 1. 	 , to 2.° Enseñanza. 	 Diem, idem 9.

1 	 Idem, idem 4. 	 Castil de Campos (Priego), unita- El Viso, ídem 1.

Espejo, ídem 1. fi ria. 	 1 	
Idem, idem 2.

1 	 Córdoba, ídem (Grupo Rey He- i Zegrilla (ídem), unitaria. 	 1 	 Lucena, ídem 2.

¡redia). 	 Zamoranos (idem), párvulos. 	 Idem, ídem 9.

i 	 Idem, unitaria 2 (Grupo Lucano). 	 !. 	 La Nava (Almedínilla), mixta. 	 1 Idem, idem 11.

' 	 Idem (Barrio de Occidente). 	 ¡ 	 Carcabuey, unitaria 2. 	 Encinas Reales, idem 2.

! 	 Idem, unitaria 1 (Grupo Romero de • 	 Fuente Tójar, idem. 	 1 	 Idem, idem 3.
11 Torres). 	 La Rambla, unitaria 1. 	 Jauja (Lucena), ídem 2.
:i

I 	 Idem, idem 16 (Barrio Margaritas). 	 Idem, ídem 2. 	 ., Montilla, Sección graduada 11(1 ME.

' 	 Idem, párvulos 1 (Grupo Romero 	 Idem, ídem 3. 	 ro 6 (J. Costa).

	

' 	 Idem, idem 6 (G. Ríos).de Torres). 	 Fernán-Núñez, idem 2.

1 	 Idem, idem 2 (idem). 	 ! 	 Idem, párvulos 1. 	 1 	 Montilla, idem (M. Barrios).
i Idem, ídem 5 (Campo Santo Márti- 	 Montalbán, unitaria 1.

t

	

' s 	 Idem, idem, idem.
? 	 :' 	 1
t res). 	 i 	

Montemayor idem 1. 	 i 	 Idem, ídem, ídem.; 	'

iVillaviciosa, unitaria 1. 	 La Victoria, idem. 	 i 	 Montoro, unitaria número 4.

1 	 Mirabuenos (Villaviciosa), Mixta. 	 I, 	 Idem, párvulos. 	 S. 	 Cardeña, ídem,

i 	 Coronada (Fuente Obejuna), uní- 	 Benamejí, unitaria 1, 	
I
; Adamuz, idem 2.

, taria.Idem, idem 3.

	

i 	 Idem, idem 3.
;

Posadilla (ídem), párvulos. 	 El Higuera] (Iznájar), mixta.e 	 Villa del Río, Sección graduada
.)

A ygalión (idem), unitaria. 	 Fuente del Conde (ídem), mixta. 	 Idem, idem.

Cuenca (ídem), iclem. 	 Córdoba 8 de Noviembre de 1934. 	 La Carlota, unitaria número 1.

Cardenchosa (idem), párvulos. 	 J -El Jefe de la Sección, José Coello. 	 Fuencubierta (La Carlota), idn

Ojuelos Bajos (ídem), idetn. 	 i 	

l 	 Segundo Departamento (La Culo.Ojuelos Altos (ídem), unitaria.

Núm. '5619 	 ta), idem.

Idem, párvulos 2. 	 i 	
Relación de las escuelas vacantes 	

Tercer Departamento (La Carlota),Belmez, unitaria 2. 	 i
idem.

El Hoyo (Belmez), unitaria. 	 1 para proveer en cursillistas del ario Cuarto Departamento (La Carl ta2,

Espíe], unitaria 1. 	 1 1933:

Idem, ídem 2. 	 i 	 MAESTROS

Peñarroya-Pueblonuevo, unitaria 1. 	 Aguilar, unitaria número 3.
Idem, idem 8. 	 Monturque, idem 1.
Idem, ídem 11. 	 Idem, idem 2.
Idem, ídem 12. 	 Puente Genil, idem 3.
Idem (Barrio estación), unitaria. 	 Idem, ídem 6.
Hinojosa del Duque, unitaria 1 	 Idem, ídem 10.
Idem, ídem 4. 	 Idem, idem 11.
Idem idem, 6. 	 Ribera Baja, mixta.
Idem, ídem 7. 	 Baena, Sección graduada.
Idem, ídem 8. 	 Idem, idem.
Idem, idem 9. 	 Idem, unitaria número 3.
Belalcázar, unitaria 2. 	 Idem, idem 8.
Idem, idem 3. 	 1 	 Albendín (Baena), unitaria.
Fuente la Lancha, idem. 	 Fuenti-Dueña (Baena), mixta.
Villaralto, párvulos. 	 Luque (barriocestación), mixta.
Lucena, unitaria 3. 	 Valenzuela, unitaria número 2.
Idem, idem 5. 	 El Carpio, idem 2.
Idem, ídem 6. 	 idetn, idem 3.
Idem, párvulos 1. 	 Cabra, Sección graduada (A. 9.).

Núm. 5.606

Ignorándose el paradero del vecino
de esta capital, José Trigo Icardo, se
le comunica por medio de este perió-
dico oficial que el día 19 del actual a
las once horas se reunirá en los estra-
dos de esta Delegación de Hacienda
la Junta Administrativa determinada
en el artículo 79 de la vigente Ley Pe-
nal y procesal en materia de contra-
bando y defraudación de 14 de Enero
de 1929.

Lo qne de orden del señor Presiden-
te se le participa como interesado en
el expediente número 144/34 instruido
por el Resguardo de Carabineros por
contrabando de trigo tostado, debien-
do advertirle que puede aportar al ac-
to cuantas pruebas estime oportunas
como así mismo designar un indivi-
duo de la Cámara de Comercio, co-
merciante o industrial matriculado
que como vocal lo represente en dicha
Junta, cuyo nombre participará a es-
ta oficina dentro del plazo de cinco
días, pues de lo contrarío se le desig-
nará de oficio.

Córdoba a 8 de Noviembre de 1934.
-El Secretario, A. Jiménez Lora.
--Visto bueno: El delegado de Hacien-
da Presidente, M. Danvila.

Sección Administrativa de Prime-
ra Enseñanza de Córdoba

Gaena (Cabra), mixta.
Espejo, sección graduada.
Córdoba, unitaria número 3 (I)a

Montilla, (Sección graduada) C. Are- Ribera).
nal. 

	

I 	 Idem, ídem 1 (Grupo Lucano).
Idem, ídem, idem. Idem, idem 2 (G. Alcántara),
Idem, ídem, idem. 	 Idem, idem 2 (G. Rey Heredia),
Azuel (Montoro), unitaria. 	 Córdoba, Sección graduada, G
Idem, idem párvulos. 	 po Sérreca, Gran Capitán.
Cardeña, unitaria. 	 Idem, unitaria número 9, Can
Adamuz, idem número 2. 	 Santo de los Mártires.
Villa del Río, Sección graduada. 	 Fuente Obejuna, unitaria numero
2. ° 	 (Departamen 	 ato L Carlota), un 	 ca (Fi-Cuenuente Obejuna), íd.

Coronada (Fuente Obejuna), id
Ojuelos Altos (Fuente Obejut

Idem, párvulos 3. 	 2.

eo

PO

HL

a),

a),

id,

id,

en),

El Villar (La Carlota), ídem.
Ochavillo del Río (La Carlota),

tara.
Guadalcázar, ídem.
Hornachuelos, ídem 2.
Palma del Río, idem 2.
Villanueva de Córdoba, Sec

graduada.
Villanueva del Duque, unitaria
Idem, idem 3.
Idetn, Sección graduada.
Príego, unitaria 4.
Idem, idem 5.
Idem, Grupo preparatorio Insti

local.
Idetn, unitaria 6.
Castil de Campos (Priego),
La Genilla (Priego), mixta.
El Tarajal (Priego), ídem.

ció5

tara.
4.0 idem ídem, ídem.

2.
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Las Lagunillas (Priego), ídem.
Almedinilla, unitaria 1.
Sileras, ídem.
Fuente Tójar, ídem.
Todosaires (Fuente Tójar), mixta.
Carcabuey, unitaria I.
Idem, idem 4.
Algar (Carcabuey), mixta.
San Sebastián de los Ballesteros,

unitaria.
La Victoria, idem 1.
Les Piedras (Rute), mixta.
Zambra (Rute), unitaria.
Benamejí, unitaria 1.
Idem, idem 2.
Idem, idem 3.
Uranja y Hoz (Izrájar), mixta.
Córdoba 8 de Noviembre de 1934.

—El Jefe de la Sección, José Coeli°.

lilldielltiü Terrilofial 

Núm. 5.386

Don José María Aguilar y Delgado,
Secretario de Sala de Justicia de
esta Audiencia Territorial.
Certifico : Que en los autos jui-

cio declarativo de menor cuantía se-
dos en el Juzgado de primera

Instancia del Juzgado del distrito
de la Izquierda de Córdoba a instan-
cia de don Manuel Setién Sañudo,
contra don José Ramón de .1a Lastra
y Hoces y don José Delgado Bárba-
ra se ha dictado por el Juez senten-
cia con fecha 10 de Marzo de 1934
que contiene los Resultandos del te-
nor siguiente:

Resultando : Que. el Procurador
señor Ramírez, en .1a representación
ya dicha formuló su escrito de de-
manda fecha 14 de Noviembre últi-
mo, haciendo constar en el preám-
bulo que, como tercer interesado en
el juicio ejecutivo seguido en este
Juzgado y Secretaría a solicitud de
don José Ramón de Lastra y de
Hoces contra don José Delgado de
Bárbara, en reclamación de canti-
dad, se vejan precisados a incoar
por medio de dicho escrito demanda
de tercería de dominio contra los ex-
presados señores de la Lastra. y Del-
gado, toda vez que entre los bienes
muebles embargados e ésta, para
COn su importe hacerle efectivas al
Primero, 50.000 pesetas, figuraban
20 vacas de 3 a 6 arios de edad, be-rrendas en negro, todas de raza ho-
landesa, 4 novillas de la misma ra-
za y color de piel, de año y medio a
dos arios de edad aproximadamente;
dos toros asimismo de igual raza y
color de piel y de dos arios de edadaproximadamente; y un ternero y 2
terneras mamonas de la misma raza
3' pelo que las anteriores, cuyos se-movientes son de la exclusiva pro-
piedad del señor Setian y se encontraban en poder del señor Delgadoen el acto de ser interdictados en
atención áque el señor Sañudo se lostenia cedidos en arrendamiento con
°
Pción a venta desde el día 25 de Ju-liot •

tificali'álmo Corno 
cumplidamente j us-alegando en cuanto a hechoslos sigu ientes; que con fecha veinti-cinco de Julio de 1933, don Ma-nue i Setién Sañudo, dio' en arren-

dainiento al señor Delgado por
tiempo de 20 meses que empezarona correr y contarse en dicho día, 21Vacas, 3 a 6 años de edad, cada unade ellas , beiTenclas en negro, todasde raza holandesa; 4 novillas de la

misma raza y color de . piel de ario y
medio a dos arios aproximadamen-
te, dos toros así mismo de igual raza
y color de piel y de dos arios de edad
aproximadamente y un ternero y dos
terneras todos mamones y de la mis-
ma raza y color de piel; que el pre-
cio o renta del expresado contrato
de arrendamiento fué el de 1.000
pesetas mensuales que el Sr. Delgado
se obligó satisfacer al señor Setién
Sañudo por meses vencidos los días
25 de todos y cada uno de los 20 de
duración del contrato a razón del
1.000 pesetas cada mensualidad, pac-
tandose tambien en la estipulación
tercera del aludido contrato que si
el señor Delgado de Bárbara llega-
se a cumplirlo en todas sus partes,
desde aquel preciso momento, las
expresadas 30 cabezas de ganado
pasarian a ser propiedad del señor
Delgado, toda vez que ante este su-
caso el importe de las rentas se con-
sideraría corno precio por el arren-
dador señor Setién, pero que leen.-
tras el señor Setién no hubiese sa-
tisfecho el importe total de las ren-
tas del contrato no disfrutaba del ga-
nado que era objeto dei mismo más
que a título de arrendamiento, razón
por la que se obligaba a cuidarlo y
conservarlo. resultando todo ello
así, del expresado contrato de arren-
damiento que autorizado con la fir-
ma y rúbrica de don José Delgado y
del actor y :legitimadas por el Nota-
rio de esta capital, don Luis Boza
y Montoro, con .1a fecha primero de.
Septiembre del corriente digo del.
ario 1933, presentaba; que el arren-
datario no ha satisfecho ni siquiera
una mensualidad, habiendo desapa-
recido por ello el derecho que le
asistía con arreglo a la estipulación
tercera para poder adquirir los men-
cionados semovientes; que con fe-
cha 7 del mes de Septiembre último,
el Procurador señor Guerrero, en.

nombredel señor Lastra, presentó
juicio ejecutivo contra don José
Delgado, en persecución de conse-
guir .el cobro de 50.000 pesetas,
3.000 de intereses y 5.000 para cos-
tas o sean en junto 58.000, y des-
pachado que fué mandamiento de
ejecución en forma contra los bienes
del deudor como no pagase dichas
responsabilidades se le embargaron
con fecha 20 de Octubre último, en-
tre otros bienes, las 29 cabezas de
ganado vacuno enumeradas anterior-
mente, las cuales como decía eran
propiedad del señor Satien; que en
el acto de practicarse .1a traba de
los referidos semovientes se mani-
festó por el señor Delgado que el
ganado vacuno no era de su propie-
dad sino del vecino de Burgos, don
Manuel Setién Sañudo y que él lo
disfrutaba a título de arrendamiento
con opción a venta, en virtud del
contrato antes relacionado, siendo
esos los únicos datos y antecedentes
que sabía de su parte con respe cto
a dicho juicio ejecutivo y embargo
pzro dejaba hecha mención del: Juz-
gado y Secretaría que conocía de las
actuaciones a los efectos del' artícu-
lo 504 de la Ley de Enjuiciamiento
civil; y que no obstante hallarse
exceptuado este juicio del acto pre-
vio de conciliación, el señor Setién
en su deseo de llevar al convenci-
miento del Sr. Lastra el hecho de que
eran de su exclusiva propiedad y
no de la del don José Delgado e.1
ganado vacuno embargado, decidió
demandarlo de conciliación y cele-
brado dicho acto en él su parte pre-
via exhibición del documento que se

acompañaba con la demanda, soli-
citó del documento se allanara a tex
to levantor el embargo que a su ins-
tancia había sido causado, por ser
dichos animales de la propiedad del
señor Setién, con la advertencia de
que si no se allanaba al levanta-
miento del embargo se vería preci-
sado a deducir la correspondiente
tercería a cuya leal solicitud se for-
muló de contrario la más rotunda
oposición, alegando para ello entre
otras razones, que el documento
que se le había exhibido no podía
surtir efectos contra tercero, por no
revestir las solemnidades legales
olvidando sin duda que el documen-
to en cuestión desde el día primero
de Septiembre, había sido entregado

1

 al Notario señor Boza para que le-
galizase como legalizó las firmas de
los otorgantes, acompañando bajo el
número 2 certificación de dicho acto
de conciliación; y en apoyo de su
derecho invocaba el artículo 349
del Código Civil, el 1.257 del mis-
mo. Código, los 1.532, 1.537, 1.539,
1.543, 460, 1.531, 484 de le Ley de
Enjuiciamiento Civil y terminaba
con la súplica, do que en su día se
dictara s:ntencia declarando que las
veinte vacas de tres a seis arios de
edad, berrendas en negro, todas
.ellas de raza holandesa; las cuatro
novillas de .1a misma raza, y color de
piel de ario y medio a dos arios de
edad aproximadamente; los dos to-
ros asimismo de igual raza y color
de piel, de dos años de edad aproxi-
madamente y el tercero y las dos
terneras mamonas de la misma ra-
za y p:lo que las anteriores, perte-
necen en propiedad y exclusivo do-
minio al señor Setién Seriudo, man-
dando en su consecuencia se alce el
embargo practicado sobre referido
ganado, dejándolo a la libre dispo-
sición del señor Sañudo y condes
Dando en costas a los demandados,
interesando por medio de otrosí el'
recibimiento a prueba del juicio.,

Resultando: Que emp lazados .losProcuradores de los demandados,
transcurrió el plazo legal, sin que
se p ersonara el demandado señor
Delgado, por lo que se declaró en
rebe.idía, personándose a nombre del
otro demandado, el Procurador don
Manuel Guerrero y García del Bus-
to, quien dentro de tiempo, se oposo
a la demanda, por ser la misma re-
veladora de una conducta inade-
cuada a la que en todo momento ha
venido observando su representado;
y quo tan sólo le ha producido el
disgusto que Laturalmente origina
toda ingratitud; que no era ya can-
tidad o dominio lo que se discutía,
pues con ser ello transcendental y
justo, todavía lb era más poner de
manifiesto la realidad incontrastable
para que pudiera el Juzgado en to-
do momento cumplir con los sagra-
dos deberes de su cargo, restable-
ciendo así el derecho perturbado,
mediante el conocimiento exacto de
la verdad y consignaba en cuanto
a hechos que negaba rotundament-
cuanto se afirmaba por el actor,
pues ni lbs términos en que aparece
redactado el contrato que se decía
ce lebrado en primero de Septiere
bre de 1933, ni las manifestaciones
que en ella. se consignan, revelaban
la existencia de un contrato de
arrendamiento de los semovientes
que se relacionan, contrato sin pre-
cedentes en las costumbr -s local y
que aparte de otras consideraciones
que expondrían en el momento opor-
tuuo, ponía de manifiesto sin dudas

que. el documento que sirve de ba-
se al colitigante para fundamentar
su acción sólo obedecía al decidido
propósito de enervar .los derechos
.1e1 señor Lastra para reintegrarse!

! de las cantidades que venían adeu-
dando, pues si bien era, cierto que

! don Manuel Setién Sañudo enagenó
. con anterioridad al 25 de Julio de

1933, determinados semovientes a
don José Delgado Bárbara, convi-
niendo con el mismo el pago de su
importe en plazos mensuales, según
se deducía de las propias manifesta-
ciones del mismo, pese a la reitera-
ción con que proclama ahora la exis-
tencia de un contrato distinto al de
compra-venta que es el efectiva-
mente celebrado, al enterarse des-
pués que don José Ramón de Lastra
se proponía lograr el cobro de su cre-
dito, concibieron el propósito de ga-
rantir predicha compra-venta y pa-
ra ello redactaron el documento que
aducen, precisamente durante el pla-
zo que amistosamente se concediera
en evitación de molestias y gastos
al señor Delgado; que se reconocía
como cierto cuanto se expresa por
la demandante en el hecho cuarto
si bien hacía consar que tarsiaborio-
sas gestiones amistosas cuya existen_
cia ,e intensidad reflejan bien a las
claras las Cartas que acompaña, re-
veladoras de que con anterioridad
al día primero le Septiembre del año
1933, el señor Lastra intentaba ya
el cobro de su adeudo y vista la ine-
ficacia de aquellas decidió acudir al
Juzgado ejercitando la acción ejecu-
tiva que le asistía como consecuen-
cia de la cual se decretó el embargo
de sus bienes, llevado a efecto en
veinte de Octubre último, en cuya
diligencia, si bien se manifestó por
el señor Delgado de Bárbara, que
los semovientes encontrados no eran
de su propiedad se causó traba so-
bre ellos en atención a que la mayo-
ría de estos eran precisamente . los
que don José Ramón le enagenara
por virtud del documento privado
suscrito al efecto en 16 de Enero de
1932, que acompañaba, cuyos se-
movientes obraban todavía en su po-
der, razón por la cual en modo al-
guno podía admitirse que los tuvie-
ra a título de arrendatario, cuando
el era quien los había adquirido ;
rechazaba cuanto se expresaba por
el actor en el número del dicho ter-
cero y que teniendo en cuenta que el
documento presentado por el' señor
Sañudo en el acto de conciliación
celebrado a su instancia reflejaba no
ya la compra-venta concertada por
el mismo con don José Delgado de
Bárbara, sino los manejos puestos
en práctica durante el plazo conce-
dido para que este liquidara sus
asuntos con don José Ramón de
Lastra y además que parte de los
sernovientes embargados en los au-
tos, eran según quedaba dicho de
los que su mandante había entrega-
do por virtud de la compra venta
cristalizada en el' documento priva-
do que acompañaban, no pudiendo
por ello exteriorizar su oposición a
la conciliación intentada, no por ol-
vido de los requisitos exigidos a los
documentos de esa clase que surtan
efectos contra terceros, sino por que
sabía bien que .le simulación no pue-
de tener fuerza creadera de vínculos
jurídicos, y menos aún cuando con
ello se pretende burlar derechos res
conocidos por los preceptos legales;
que ello no era alegación defensiva
lo que se consignaba en lbs hechos
.referidos :lo acreditaban hasta

j';
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al documento, que aunque presenta- la cobranza en período voluntario
do como fundamentos de un derecho,
representa precisamente una des-
membración.

Considerando: Que la segunda
consecuencia es que, como se nece-
sita para que prospere la tercería
demostrar, en primer lugar, el do-
minio y como en el presenti pleito
no se ha practicado prueba alguna
especial sobre tal punto, quedaría
únicamente, como demostración de
tal requisito, el documento presen-

tado y la alegación de que los bienes
fueron con anterioridad vendidos
por el ejecutado al tercerista; y se-
ría absurdo estimar probado un de-
recho reivindicatorio por un título
negativo y una manifestación del
tercerista y del ejecutado hecha en
el pleito, porque resultaría que es-
ta venta, que ni siquiera fué escri-
ta, perjudicaría a un tercero, lo que
no es propio ni aún del contrato es-
crito, si no se encuentra en algún
caso del artículo 1.227 del Código
Civil.

Considerando: Que no aparecen
motivos de temeridad que hagan
pertinente la imposición de las cos-
tas de primera instancia, y que las
de la apelación se imponen al recu-
rrente por el artículo 710 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Fallamos: Que debemos confirmar
y confirmamos con las costas de la
segunda instancia al apelante don
Manuel Setién Sañudo, la sentencia
apelada que con fecha 10 de Marzo
último pronunció el Juez de prime-
ra Instancia del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba por la cual de-
claró no haber lugar a la tercería
de dominio deducida por D. Manuel
Setién Sañudo, contra don José Dell
gado Bárbara y don José Ramón de
la Lastra y de Hoces, a los que ab-
suelve de la demanda contra ellos
interpuesta por dicho tercerista; sin
expresa condenación de costas. No-
tifíquese esta resolución en la forma
que la Ley previene para los liti-
gantes declarados en rebeldía. Y
luego que sea firme la presente,
publíquese con los Resultandos acep-
tados de la apelada en el "Boletín
Oficial" de la provincia en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
tercero del Decreto de 2 de Mayo
de 1931; y devuélvanse los autos
con certificación de la ejecutoria y
carta orden para su cumplimiento
al Juzgado de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia,
definitivamente juzgando lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—
Diego de la Concha.—Francisco
la Rosa y de la Vega.—Juan Ríos
Sarmiento.—Antonio Camoyán.—
Luis Marchena.
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para que conste en cumplimiento a
lo mandado por la Sala, expido la
presente que firmo en Sevilla a 26
de Octubre de 1934.—José María
Eguilaz.

saciedad las actas de requerimiento
levantadas por el Notario de ésta
ciudad don Joaquín Villalonga y
Munar, el día 4 de Enero actual], que
acompañaban con las que se paten-
tiza de manera terminante que en-
tre los semovientes que . eran objeto
de traba, figuran 9 vacas, un toro y
una novilla de los transmitidos por el.
señor Lastra al señor Delgado, ha-
biendo adquirido otros mediante
cambio por aquellos con lo que se
evidenciaba no tan solo la imposibi-
lidad de que prospere la tercería
iniciada, sino más principalmente la
existencia de una simulación que
bien merecía los rigores de una con-
dena en costas; y en apoyo de su
derecho invocaba los artículos 1.445
y 1.450 del Código civil en relación
con el 1.537 de la Ley de Enjuicia-
miento civil; los 1.281, 1.274, 1.275
y 1.276 del Código civil, y terminaba
con la súplica de que ell su día pre-
via la tramitación legal procedente
se dictara sentencia por la que se
declarara no haber lugar a la de-
manda de tercería de dominio inter-
puesta. absolviendo de la misma al
señor Lastra con expresa imposición
de costas al actor interesando el re-
cibimiento a prueba por medio de
un otrosí.

Resultando: Que recibidos los au-
tis a prueba se propuso por el actor,
la de documentos públicos, la de do-
cumentos privados, la de confesión
judicial de los demandados y la tes-
tifical; y por la representación del
Sr. Lastra, la de confesión en juicio
de don Manue.1 Setien Sañudo y don
José Delgado ; la de documentos pú-
blicos; la de documentos privados;
la de cotejo de letras y la testifical;
habiendo dado en síntesis y a juicio
del que provee el siguiente resulta-
do; a) que el actor señor Setien,
vendió el primero de Septiembre úl-
timo, al demandado don José Delga-
do Bárbara. los semovientcs que se
resellan en el documento privado de
igual fecha, que ocupa los folios uno
y dos con garantía arrendaticia
mientras no le abonara la totalidad
del precio .estipulado que era de
veinte mil pesetas; b) que dicho
ganado en su mayoría lo había ad-
quirido con anterioridad el señor
Delgado del otro demandado, el eje--
cutante señor Lastra, por contrato
privado de 16 de Enero de 1932;
quedándole del mismo en la huerta
de los Santos Mártires, nueve vacas,
1 toro y una novilla; lo que también
aparecen embargados y así mismo
son objeto de la tercería; y c) que
no consta fecha ni prueba objetiva
alguna de la cesión y trasmisión de
esos semovientes hecha por el señor
Delgado en favor del tercerista se-
ñor Setien, quien por propia iniciati-
va se declara propietario de ellos en
el documento de primero de Sep-
tiembre.

Resultando: Que unidas que fue-
ron las pruebas a los autos, se. convo-
có a las partes a la comparecencia
que previene el artículo 701 de laLey de Enjuiciamiento Civil, el cual
tuvo lugar el siete del actual en el
acto de la cual cada parte interesó
Ji que a su derecho convino.

Resultando: Que en la tramita-
ción de estos autos, se han observa-
do las pre scripciones legales.

Notificada a las partes la senten-
cia cuyos Resultandos aceptados an-teriormente se insertan por la repre-sentación de la parte actora se apeló
de la misma recurso que le fué ad-mitido en ambos efectos, remitiéndo-

se lom autos a esta Superioridad y
sustanciado el mismo por los trámi-
tes que la Ley determina se ha dic-
tado por la Sala de lo Civil de ésta
Audiencia Territorial la siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Sevi-
lla a 30 de Junio de 1934. Visto por
la Sala de lo Civil de esta Audiencia
Territorial los autos seguidos en cl
Juzgado de primera instancia del
distrito de la Izquierda de Córdoba
a instanc ia de don Manuel Setien
Sañudo, mayor de edad, casado, tra-
tante y vecino de Burgos, represen-
tado por el Procurador don Rafael
Pachón y Franco y defendido por el
Letrado don Fernando Romero Pa-
reja; contra don José Ramón de la
Lastra y de Hoces, mayor de edad,
soltero, industrial y vecino de Cór-
doba, representado por el Procura-
dor don Felipe Cubas Albernis y
defendido por el Letrado don Fran-
cisco Candil; y don José Delgado
Bárbara, que no ha comparecido en
este Tribunal ; sobre tercería de
dominio.

Aceptando los Resultandos de la
sentencia apelada fecha. 10 de Mar-
zo último, por la que se declaró no
hab:r lugar a la tercería de domi-
nio deducida por don Manuel Setien
Sañudo, contra don José Delgado
Bárbara y don José Ramón de la
Lastra y de Hoces, a los que se ab-
suelve de la demanda contra ellos
interpuesta por dicho tercerista: sin
expresa declaración de costas.

Resultando : Que de la sentencia
anteriormente relacionada se apeló
por el actor recurso que le fué ad-
mitido .en ambos efectos, remitién-
dose los autos a esta Superioridad
previos los debidos emplazamientos.

Resultando: Que recibidos los
autos .en esta Audiencia y persona-
dos el apelante don Manuel Setien
Sañudo y apelado don José Ramón
de la Lastra y Hoces, se dió al re-
curso la tramitación debida, la que
en ordzn al apeado don José Delga-
do Bárbara por no haber compare-
cido en esta Superioridad se ha en-
tendido con los Estrados del Tribu-
bunal y señalado día para la vista
ésta tuvo efecto en el designado con
asistencia de los Letrados defenso-
res de las partes personadas.

Resultando: Que . en la tramita-
ción d este recurso se han obser-
vado las prescripciones legales.

Vistos siendo Ponente el Magis-
trado don Juan Rios Sarmiento.

Considerando: Que el título pre-
s:ntado para entab:ar la tercería es
—cualquiera que sea la calificación
jurídica que como contrato merezca
—un documento por el cual el sedi-
cente dueño se desprende, por lo
menos, de algunas atribuciones de
dominio, puesto que en él se limita
a dar en arrendamiento los semo-
vientes discutidos y reconoce el
arrendatario ciertos derechos, ade-
más de los propios de aquél con-
trato.

Considerando: Que de estos se
desprenden dos consecuencias fun-
damentales para la presente resolu-
ción, y es la primera que tal docu-
mento no puede llamarse propia-
mente título, puesto que en el
no se adquiere ningún derecho por
el tercerista; y aún en el caso de
que pudiera ser estimado provisio-
nalmente como título para la admi-
sión de la demanda de tercería nun-
ca podría ser ratificado como tal en
esta resolución definitiva 

pues pmucho que se. ampliase el concepto
de título, nunca podría llamarse tal

MONTORO
Núe-n. 5.565

Por el presente se hace saber que

y o ntarmentos

4.° trimestre del presente ario, ni
vo al repartimiento general de
lidades y del arbitrio sobre inqi.
nato, tendrá lugar durante todo
mes actual de Noviembre y los e
primeros días d(1 próximo Diciem
en la Administración de arbitrios
en la calle Galán y García Herr
d(z, advirtiendo a Ios contribuyei
que si dejan transcurrir el plazo
rialado sin satisfacer sus corresr
dientes cuotas, incurrirán en el a
mio del 10 por 100 que entornar
mente se elevará al 20 por 100 el
22 del ya dicho Diciembre, sin :
notificaciones ni requerimientos
armonía con lo dispuesto en el
gente Estatato de Recauda:iói
apremio.

Montoro 1.°de Noviembre del'
—El Alcalde, Enrique Rodríguez

ADAMUZ

Núm. 5.566
Confeccionada la Matricula in

trial de este término municipal
el próximo ejercicio de 1935, qt
expuesta al público en la Secret
de este Ayuntamiento, por términ
diez días, a contar desde el sigui
al en que aparezea inscrto este ee
en el BOLETIN OFICIAL de la provii
a fin de que durante dicho plazo,
dan los irteresados examinarla y
ducir las reclamaciones que esti
pertinentes a su derecho; en la ir
gencia de que no serán atendidas
que se formulen fuera del expre:
plazo.

Adamuz 5 de Noviembre de I

—El Alcalde, Pedro Galán.
ADAMUZ

Núm. 5.566
Confeccionadas las listas col)]

rias de la contribueión sobre edif
y solares de este término muní
para el próximo ejercicio de I

quedan de manifiesto al público
el término de ocho días, que se
taran a partir de la publicación
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
el fin de que puedan ser examin
por los contribuyentes interes
y producirse las reclamaciones
sean pertinentes.

Adomuz 5 de Noviembre de
—El Alcalde, Pedro Galán.

CORDOBA

Núm. 5.608
Con el objeto de cumplimente

que se dispone en el artículo 70
Reg l amento de Movilización del]
cito, se hace saber a los propiet
de toda clase de carruajes, autor
les, motocicletas, bicicletas, CO
de tracción animal, carros, carr
cts., así como a los que poseyere'
nado para tracción o para tr.1

que ,desde el próximo día 15 de
mes, de once a trece de la inari

hasta el mismo día del próximo
de Diciembre, deberán presenta]
claraciones detallades de aquello
tremos en el Negociado de Esta

ca de la Secretaría de este Ayi

miento, en el que les serán fu
dos cuantos datos requieran.

Córdoba 5 de Noviembre de
El Alcalde, B. Garrido.
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Galán Giménez, Sur camino del La-
garazo y Oeste Rafael Galán Fuen-
tes (mayor), con cabida de diez y
seis áreas y diez centiáreas.

Cuarta. Otra denominada Um-
bría de Serrana que linda al Norte
con arroyo de la Serrana; Este Ra-
fael Salas Galán; Sur Rafael Ver-
dejo y Oeste con Salud Cepas Galán,
con cabida de diez y seis áreas y diez
centiáreas.

Quinta. Otra con, la misma deno-
minación, lindante por Norte con
arroyo de Serrano, Este Rafael Ver-
dejo, Sur camino de Obejo y Oeste,
con Rafael Verdejo, con cabida de
treinta y dos áreas y veinte centi-
áreas.

Sexta. Otra con la misma deno-
minación, lindante al Norte con
Juan Martín, Este José Doval Galán,
Sur Rafael Verdejo y Oeste José
Doval, con una superficie de sesenta
y cuatro áreas y cuarenta centiáreas.

Séptima. Otra con igual denomi-
nación que las anteriores, que linda
al Norte con el camino de Obejo,
Este con Rafael Verdejo, Sur con
José Doval Galán y Oeste; Crisanto
Galán Giménez, tiene una cabida de
sesenta y cuatro áreas y cuarenta
centiáreas.

Octava. Otra finca denominada
Povillos, lindante al Norte con Anto-
nio Cepas Alcaide, Este José Castro
y Antonio Cepas, Sur José Manuel.
Moreno Giménez y Oeste herederos
de Rafael Moreno Giménez, con ca-
bida de dos hectáreas, cincuenta y
siete áreas y sesenta centiáreas.

Novena. Otra llamada Fuente Flo-
rida, lindante al Norte Tomás Ga-
lán. Giménez, Este Juan Martín Mo-
reta, Sur José Doval y Oeste José
Carrillo Sánchez, tiene de cabida
una hectárea, veinte y ocho áreas y
ochenta centiáreas.

Diez. Otra conocida por Salas
Fuentes, lindante al Norte con Ce-
cilio Galán Giménez, Este Juan
Martín Morenta, Sur Antonio Torres
Galán y Oeste José Carrillo, con ea- I
bida de. una hectárea y sesenta y una •
centiáreas.

Once. Otra nombrada Llano de
Fuente Florida, lindante al Norte
con Enrique González, Este Braulio
Fernández, Sur María del Carmen
González y Oeste Enrique González,
con cabida de treinta y dos áreas y
veinte centiáreas.

Doce. Otra conocida por Fuente
Carrasco, lindante al Norte Mateo I
Este con término de Pozoblanco,
Sur José Doval y Tomás Galán y 1
Oeste herederos de José de la Cruz
con cabida de dos hectáreas, cin-
cuenta y siete áreas y sesenta cen-
tiáreas. 	 •

Trece. Otra finca llamada Maja-
dillos, lindante por Norte con vere-
reda de la Cedra, Este Crisanto Ga-
lán, Sur Arroyo de las Mimbres y
Oeste con Rafael Verdejo, con ca-
bida de una hectárea, noventa y tres
áreas y veinte centiáreas.

Catorce. Una casa marcada con
el número siete de la calle; Pablo
Iglesias de Villaharta, que linda por
su derecha con la que habita Juan
Marín Moreta, izquierda con Rafael
Pasadela Escribano y espalda egido
del pueblo, cuya superficie no consta.

Quince. Otra casa señalada con
el número nueve de la calle Pablo
Iglesias en Villaharta, cuyos linde-
ros son: por la derecha con pajar
de José Galán Fernández, izquierda
depósito d 'e vinos de este contribu-
yente y su cuñada Emilia Galán y
espalda con la vía pública.

I ZGAD OS
CORDOBA

Núm. 5 550

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera Instancia del distrito de la De-
recha de esta capital.
En virtud del presente y otros de

igual tenor se saca nuevamente por
primera vez y término de ocho días
la venta en pública subasta de los bie-
nes que después se expresarán acor-
dada en el expediente sobre exacción
de multa del Circuito nacional de fir-
mes especiales contra Antonio Raya
Luque.

Los bienes aque la misma se refie-
re son los siguientes:

Un carro de dos varales.
Para la subasta expresada se ha se-

ñalado el dia 24 del actual a las once
de su mañana en el local de la Sala
audiencia de este Juzgado sito en la
calle Gongora sin número bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para es-
ta subasta el del aprecio, o sean pe-
setas doscientas cincuenta.

Segunda. Que para tomar parte
en la misma deberán los licitadores
consignar en la mesa del juzgado o
establecimiento público destinado al
efecto el diez por ciento de expresa-
do tipo.

Tercera. El carro se encuentra en
poder del demandado y podrán exa-
minarlo.

Dado en Córdoba a 2 de Noviem-
bre de 1934.—Germán Ruiz Maya.
—El Secretario, Angel Pozanco.

Núm. 5.552

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y

REQUERIMIENTO

En providencia de esta fecha dicta-
da por el señor Juez de Instrucción
del distrito de la Derecha de esta ca-
pital en el expediente de ejecución de
sentencia recaída en el sumario se-
guido en este juzgado bajo el núme-
ro 612 del ario 1933 por el delito de
hurto contra Sebastián Caravaca Ba-
rrionuevo, natural y vecino de Bae-
na cuyo domicilio y actual paradero
se ignora, se le hace saber por medio
de la presente que en sentencia de es-
ta Audiencia de fecha 11 de julio del
corriente ario fue condenado a la
multa de 2.000 pesetas, y caso de in-
solvencia al apremio subsidiario co-
rrespondiente que se determina en
50 días de arresto; siendole de abono
Para su cumplimiento todo el tiem-
po que ha estado privado de libertad
Por dicha causa, por cuyo abono, en
Su caso, tiene cumplida la pena im-
puesta; y al propio tiempo se le re-
quiere al pago de dicha multa.

Y para que le sirva de notificación
Y requerimiento en forma expido la
presente que firmo en Córdoba a 5 de
Noviembre de 1934.—E1 Secretario
P. D. , José Barbudo.

Núm. 5.553

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de Córdoba

en providencia de hoy dictada en su-
mario que se sigue número 507 de
1934, por lesiones a don Angel Hidal-
go Barcia y otros, se ha mandado
citar por medio de la presente que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, a un individuo cuyo nom-
bre y demás circunstancias se igno-
ran que el día seis de Septiembre úl-
timo guiaba un carro por la calle de
Málaga cuando chocó el automóvil
CO. 45 01 guiado por Miguel García
Gómez contra una farola del alum-
brado público, para que dentro del
plazo de tercero día comparezca ante
este Juzgado, situado en la calle de
Góngora, sin número, para recibirle
declaración, apercibido de que si no
comparece le parará el perjuicio pro-
cedente.

Córdoba 1.° de Noviembre de 1934.
—El Secretario, Antonio Díaz.

Núm. 5.567

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba.
En virtud del presente ruego a las

autoridades que per medio de sus
agentes se proceda a la busca de una
máquina fotográfica marca Vocgtlan-
der 6 por 9, número 215.230, sustraida
a Roger Depoix, súbdito francés, he-
cho ocurrido en un automóvil en 1@s
proximidades de la Catedral y a la
presentación de un muchacho de unos
13 arios que estuvo al servicio de di-
cho súbdito.

Al propio tiempo se cita y llama a
dicho súbdito francés que es de 32
arios, del Comercio y domiciliado en
Niza, Hotel Rivoli, para que dentro
del plazo de cinco días comparezca
ante este Juzgado, situado en la calle
de GCmgora, sin número, para reci-
birle declaración y ofrecerle el suma-
rio que se sigue con tal motivo; aper-
cibido de que si no comparece le pa-
rará el perjuicio procedente.

Córdoba 5 de Noviembre de 1934.
—Marcial Zurera Romero.—E1 Secre-
tario, Antonio Díaz.

Núm. 5.602

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de primera Instancia del distrito
de la Izquierda de esta capital.
Por el presente se anuncia, la ven-

ta en pública subasta de las fincas
siguientes:

Primera. Finca denominada So-
lana del Pueblo, que linda al Norte
con camino rcal, al Este con Miguel
Redondo„ Sur con el mismo y Geste
con Antonio Torres Galán, su cabi-
da trece áreas y cuarenta y una cen-
tiáreas.

Segunda. Finca denominada So-
lana del Peñón, que linda al Norte
con Antonio Cepas Rayo, Este el
mismo, Sur h:erederos de Manuel Ce-
pas y Oeste con Rafael Galán, tiene,
de cabida noventa y seis áreas y
diez centiáreas.

Tercera. Otra denominada Cerca
de Lagarazo, que linda al Norte con
Nicomedes Morenei, Este Cristóbal

Diez y seis. Y otra casa marca-
da con el número diez y ocho de la
calle García Hernández de Villahar-
i a • que .linda por la derecha con Pe-
dro Moral, izquierda con Fernando
García y espalda con la vía pública.

Las fincas anteriormente descritas
han sido valoradas en la siguiente
forma:

La descrita .en primer término,
ochenta pesetas.

La descrita en segundo lugar
cuatrocientas cincuenta pesetas.

A la finca tercera, ciento veinte y
cinco pesetas.

A la cuarta finca, diez pesetas.
A .la finca quinta, veinte pesetas.
A la sexta finca, treinta pesetas.
A la séptima finca, cuarenta pese-

tas.
A la octava finca, cuatro mil dos-

cientas p2setas.
A la novena finca, ochocientas pe -

sei
A la décima finca, setecientas se-

zenta pesetas.
A la undécima finca, trescientas

pesetas.
A la finca doce, seiscientas pese-

tas.
A la trece, setecientas cincuenta

pesetas.
A la catorce, mil pesetas.
A • la quince, casa número nueve

de la calle Pablo Iglesias, siete mil
pes:tas.

Y a la casa descrita en décimo
sexto lugar, número diez y ocho de
la calle García Hernández, tres mil
pesetas.

Para el acto de la subasta, se ha
señalado el día seis de Diciembre
próximo y hora de las once y ten-
drá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Gón-
gora sin número, bajo las condicio-
nes siguiente:

Primera. No se admitirái postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del aprecio de cada una.

Segunda. Los licitadores habrán
de consignar previamente en la me-
sa del Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto, una can-
tidad igual por lo menos al diez por
ciento del aprecio, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Tercera. Las cargas o graváme-
nes anteriores al embargo practica-
do en los autos, continuarái subsis-
tentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción
el precio d 'el remate.

Córdoba seis de Noviembre de mil
novecientos treinta y cuatro.—Mar-
cial Zurera Romero.—El Secretario
judicial, Antonio Díaz.

Núm. 5.634

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de primera Instancia del distrito
de la Izquierda de esta ciudad.
En virtud del presente se haces

saber: Que en los autos ejecutivos
por el procedimiento sumario de la
Ley Hipotecaria que se siguen en
este Juzgado y Secretaría del que
refrenda a instancia del Procurador
don Antonio Guerrero Lama, en
nombre de don Manuel Pinilla Gon-
zález contra don Antonio López
Fuentes y don Antonio López Ga-
llardo, he acordado la venta en pú-
blica segunda subasta, con baja del
veinte y cinco por ciento, de la finca
'especialmente hipotecada que a con-
tinuación se describe:

Casa de planta baja de nueva
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construcción en la villa de Almodó-
var del Río a su calle del Santo, se-
Ralada con el número tres, que en lo
antiguo fué un pedazo de terreno
con las paredes en estado ruinoso,
que linda por la derecha entrando
con otra de Miguel Galiot Toledano,
izquierda con el Matadero público
y por el fondo con la calle Portales,
su fachada mira al Mediodía por
donde mide unos catorce metros
por diez y seis de fondo, habiéndo-
sele asignado un valor de doce mil
pesetas.

Para el acto de dicha subasta se
ra señalado el día trece de Diciem-
bre próximo y hora de las doce, an-
te este Juzgado, sito calle Góngora
sin número, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera. Que los licitadores de,.
berán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez
por ciento del setenta y cinco tam-
bién por ciento, del valor asignado
a dicha finca, sin cuyo requisito no
serán admitidos. 	 -

Segunda. Que los autos y la cer-
tificación del Registro de la propie-
dad, a que se refisre la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de
Ja Ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría judicial,
entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes si Ios hu-
biere al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda
subrogado en la r esponsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción -el precio dej remate.

Dado en Córdoba a nueve de No-
viembre de mil novecientos treinta
y cuatro.—Marcial Zurera Rom'ero.
—El Secretario, José María Cortá-
zar.

MONTORO

Núm. 5.559

Don José Luzón Muñoz, Juez da
primera Instancia de esta ciudad
de Montoro y su partido.
Hago saber: Que en este Juz-

gado y por la Secretaría del que
autoriza, se siguen autos ejecutivos
instados por el Procurador don Se-

- bastián Vega Leal Cruz, en nombre
- del Banco Español de Crédito con-
tra doña Lorenza Cano Serrano, en
cuyos autos he mandado sacar a
pública subasta los bienes que a con-
tinuación se describen con su pre-
cio, habiéndose señalado para su re-
mate el día cinco de Diciembre
próximo, a las once de su mañana,
en la Sal va Audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle Alvaro Pérez.

FINCAS
Primera. Posesión de olivar si-

tuada en la sierra de este término
al pago del Madrorial, sitio Cuestas
de Zaragute, con una extensión su-
perficial de treinta y seis fanegas
y cinco celemines, equivalentes a
veintidós hectáreas, veintinueve
áreas y veintisiete centiáreas, con
dos mil trescientos cinco olivos, lin-
da al Norte eón el arroyo de las Ja-
boneras, olivos de los herederos de
doña María Antonia Conde y los de
Ana Josefa Cano Moreno, Levante
olivos de los herederos de Juan La-
ra Montilla, de don Antonio Benítez
Lara, y de otros por Sur los de los
herederos de Juan Pozuelo, doña
María de la Concepción Fernández

Camacho y de los herederos de An-
drés Cepas y Poniente con pedazo de
terreno de don Roque Cano Que-
sada, veinte mil seiscientas pesetas.

Segunda. Posesión de olivar en
la sierra de esta. término, pago del
Madrorial, sitio Cuestas de Zaragute,
con diecisiete fanegas y ocho cele-
mines equivalentes a diez hectáreas
ochenta y un áreas y treinta y ocho
centiáreas, con mil doscientos ochen-
ta y ocho olivos, que linda por Nor-
te con los do Juan José García Mon-
tzro y Juan Molina Canalejo, Le-
vante los de los herederos de Barto-
lomé Barbado y .el camino de la
Chaparrera, al Sur otros de. los he-
rederos de Blas García Sampayo y
de los de Juan de Lara Montilla y al
Poniente camino de la Confitera y
arroyo de las Cuestas de Zaragute,
su valor ocho mil novecientas pese-
tas.

Tercera. Suerte de olivar al pa-
go del Madrorial y sitio de Barranco
Hondo con cabida. de dos hectáreas
y seis centiáreas, o sean cuatro fa-
negas y ocho celemines de cuerda
con trescientas veintiocho plantas
de olivo, incluidas en ellas sesenta y
si.te posturas nuevas y siete plazas
vacantes, lindando al Norte y Este
con terrenos montuosos y al Sur y
Oeste con los de doña María Josefa
Madueño Canalejo, dos mil cuatro-
cientas ses:nta pesetas.

Cuarta. Suerte de olivar en la
misma sierra, pago y sitio de Ba-
rranco Hondo de cabida de sesenta
y un áreas, y veintiuna centiáreas,
igual a una fanega de cuerda y es
nombrada La Chica y se compone
de setenta y dos olivos y entre ellos
cinco posturas y dos plazas, lindan-
do por Norte y Este con el camino
que se dirige al sitio de la Confitera
por Sur con Francisco Sanz y por
Oeste con Blas, Ana y Rosa Monti-
lla Madueño, cuatrocientas cincuen-
ta pesetas.

Quinta. Casa de campo y cua-
dra y corral que radica en la sie-
rra del término municipal de esta
población, al mismo pago y sitio de
las anteriores, enclavada dentro de
la posesión de o.livar del Madrorial,
con el que linda por todos sus vien.-
tos, sin que conste su medida su-
perficial, mil quinientas pesetas.

Sexta. Una casa en la calle. Oli-
vares de esta población, marcada
con el número primero, que linda
por la derecha entrando con la re-
ferida calle donde forma esquina,
por la izquierda otra de Juana del
Prado Cañas número diecisiete de
la calle . Santiago y por su fondo con
Ja de Martín Criado Lara, ocupando
una superficie de ciento cuarenta y
tres metros cuadrados, distribuidos
en tres habitaciones bajas, tres al-
tas, despensa, cocina, cuadra, pajar,
patio y medio pozo, diez mil seis-
cientas cincuenta y cinco pesetas.

Séptima. Una participación de
casa en la número cuatro calle Pa-
naderos de esta ciudad, compuesta
de dos habitaciones que hay en el
patio, o sean las. dos que hay deba-
jo de la casa número veinticuatro
de la calle Santiago, propia de
Roque Cano Quesada cuyas dos ha-
bitaciones ocupan una superficie
de treinta y dos metros cuadrados.
El todo de esta casa se compone de
tres habitaciones a la derecha del
patio, otra a la izquierda, y el por-
tal, y otra más al bajar de la esca-
lera, patio y corral con una superfi-
cie de ciento treinta y nueve metros
cuadrados, lindando por la derecha

entrando con la del número veinti-
cuatro de la calle Santiago, propia
de don Roque Cano, por la izquier-
da con la número seis de Manuel
Garrido y por la espalda con otra
de Gregorio Muñoz Notario, cua-
trocientas treinta y cinco pesetas.

Octava. Otra casa en calle San-
tiago de esta población número vein-
ticuatro que Lida por la derecha
entrando con la número veintidós
de don Bartolomé 113nítez Romero,
por la izquierda hace esquina a la
calle Panaderos, perteneciente a los
herederos de. Benito Sánchez y por
su fondo con esta misma casa y otra
de don Melchor Osuna, doce mil
ciento ochenta y ocho pesetas.

Salen a subasta bajo las siguien-
tes

ADVERTENCIAS
Primera. Que salen a licitación

sin sujeción a tipo.
Segunda. Que el remate podrá

hacerse a cualidad de ceder a un
tercero.

Tercera. Que para tomar parte
deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento efectivo del
valor de los bienes sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Cuarta. Que obra en este Juz-
gado la certificación de cargas de
las fincas.

Dado en Montoro a cinco de No-
viembre de mil novecientos treinta y
cuatro.—José Luzón.—E1 Secreta-
rio, Mariano López.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 5.593

CÉDULA DE EMPLAZAIMENTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor don José María Pérez Sánchez,
Juez de primera instancia de este par-
tido, en providencia dictada con esta
misma fecha en los autos declarati-
vos de mayor cuantía, promovidos
por don Francisco Castillo Atienza,
conocido por Paulino Muñoz, contra
doña Matilde, don Julio y don José
Muñoz Ruiz y los que pudieran ser
herederos de Daniel Muficz Ruiz, que
tuvo su domicilio en esta ciudad don-
de falleció el veinte de Agosto de
mil novecientos veinticinco, sobre re-
conocimiento de hijo natural, se em-
plaza por la presente a los demanda-
dos don Julio y don José Muñoz Ruiz,
cuyo paradero se ignora, así como a
los que pudieran ser herederos del
expresado causante, para que dentro
del término de nuevedías comparez-
ca ante este Juzgado personándose en
forma en los nefericlos autos bajo
apercibimiento que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

Príego de Córdoba dos de Noviem-
bre de mil novecientos treinta y cua-
tro.—E1 Secretario judicial, Rafael
Lage.

FUENT.hs OBEJUNA

Núm. 5.616

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
primera Instancia de esta villa y
su partido.
En virtud del presente hago sa.-

ber: Que en los autos de juicio
 de recobrar que se

en este Juzgado a instancia d

dE

:

n

don

egne

Santiago Medina García, contra Se.
iáebuacsitónndMoe 

sentencia,
 Ropero, proor, phrooyviedn eje-a

de esta fecha he acordado sacar a
pública y primera subasta

. 	

la
guiente'finca:

Un pedazo de terreno al sitio la
Patuda, término municipal de Hino-
josa del Duque, de cabida ocho fa.
negas, equivalentes a cinco hectä-
reas, quince áreas y veinte y ose
centiáreas, linda al Norte con te,
rrenos de Antonio y Petra Moreno,
al Sur con Pepe Bueno, al Este con
terrenos de Antonio Moreno y al
Oeste con Petra Moreno.

Sale a subasta por eltipsoe cele.

brará. en la Sala Audiencia d

tasación, o sea por dos mil ce este
cienatasrepfeeiseidtaas.L 	 subasta 

que

Juzgado, el día siete del próximo
mes de Diciembre, a las doce de su
mañana, estará sujeta a las siguien-
tes condiciones:

Primera. Para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad
igual por lo menos al hez por ciento
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, canti-
dades que le serán devueltas a sus
respectivos consignantes, excepto la
que corresponda al mejor postor,
que se reservará en depósito como
garantía del cumplimiento de su
obligación y en su caso como pp
te del precio del remate.

Segunda. No se admitirán pos.
tusas que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo y podrá ha-
cerse a calidad de ceder el remate a
un tercero.

Se advierte a los licitadores que
no se han suplido, previamente la
falta de títulos de propiedad de las
fincas.

Dado en Fuente Obejuna a seis
de Noviembre de mil novecientos
treinta y cuatro.—Julio Mifsut Mar
tínez.—E1 Secretario Licenciado,
Andrés Conde.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 5.551

Don Angel Cano y Saiz de Trapaga,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y

rescate de las caballerías que de s.
pues se reseñarán, embargadas a

Francisco Gómez Carmona, vecina
de Puente Genil, en juicio verbal,y
vendidas posteriormente a unos des-
conocidos tratantes, en feria de Cór-
doba, deteniéndose a sus poseedores
si no acreditan su legal adquisici6a,
pues así lo he acordado en el sumario
número 268 de 1934 por estafa.

Serias
Una mula negra con seis arios, ha'

mada Imperial.
Otra mnla mohína con el pelo nia"

reno, de cinco años.
Un mulo llamado Cordero, CaSfatiO

con cinco arios, y
Otro mulo también castaño de etia'

tro arios.
Aguilar 34r id9e1,Aa_FrnogeFrontera a

2 dpeaNdoovein AembguNoviembre d
	

1Ca'
no.—Ante mí, Fernando Sánchez.
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